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763/12
Expte. N° 14125/96

VISTO:

La Resolución N° 493-HCD-2012 por la cual se aprueba la nueva conformación
del Consejo de Gobierno del Instituto de Ingeniería Civil y Medio Ambiente de Salta
(lCMASa.); y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento del Instituto, aprobado por Resolución CS N° 163/96,
establece que su conducción estará a cargo de un Consejo de Gobierno, un Director y un
Subdirector, con una duración de 3 (tres) años en el mandato;

Que son designados por el Consejo Directivo de la Facultad, a propuesta del
Consejo de Gobierno;

Que mediante Nota N° 2240/12, el Consejo de Gobierno del ICMASA eleva
copia del Acta N° 1-2012, correspondiente a la primera reunión del Cuerpo celebrada el
17 de Setiembre ppdo., con la presencia del Director de la Escuela de Ingeniería Civil,
Ing. Felipe Biella, de la cual surgió la propuesta de la Dra. Liz Graciela Nallim para
desempeñarse como Directora y del Mag. Mario W. E. Toledo para hacerlo como
Subdirector;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA
(En su XV sesión ordinaria del 24 de Octubre de 2012)

RESUELVE

ARTÍCULO 1°._ Tener por designados a la Dra. Liz Graciela NALLIM y al Mag.
Mario Walter Efraín TOLEDO, como Directora y Sub director, respectivamente, del
Instituto de Ingeniería Civil y Medio Ambiente de Salta (ICMASa.), a partir del 17 de
Setiembre de 2012 y por el término de tres años.

ARTÍCULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, al
Consejo de Gobierno del ICMASa., a la Escuela de Ingeniería Civil, a los docentes
designados y siga por la Dirección General Administrativa Académica al Departamento
Alumnos para su toma de razón y demás efectos.-


